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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021)) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia, que, 
mediante providencia de fecha 23 de marzo de 20211, CONFIRMÓ la sentencia adoptada 
por este Despacho mediante providencia del 24 de febrero de 2021, mediante el cual se 
negó por improcedente la acción. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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Firmado Por: 

 

FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO  

JUEZ  

                                                           
1 Visible en el numeral 24 del expediente digital. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy  25 DE JUNIO DE 2021 se notifica a las partes 
la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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